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sometido por parte del SENASA a tres (03) inspecciones 
obligatorias para el seguimiento de la cuarentena 
posentrada, y a una (01) inspección obligatoria fi nal para 
el levantamiento de la cuarentena posentrada, de cuyos 
rndrá el destino fi nal del producto. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JORGE A. MANRIQUE LINARES
Director General (e)
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

1434045-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que aprueba el Listado 
de Entidades que podrán ser exceptuadas 
de la percepción del Impuesto General a las 
Ventas

DECRETO SUPREMO
Nº 270-2016-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el Capítulo II del Título II de la Ley Nº 29173 
regula el Régimen de Percepciones del Impuesto General 
a las Ventas (IGV) aplicable a las operaciones de venta 
gravadas con dicho impuesto de los bienes señalados en 
el Apéndice 1 de la indicada Ley, por el cual el agente 
de percepción percibirá del cliente un monto por concepto 
de IGV que este último causará en sus operaciones 
posteriores;

Que el artículo 11 de la citada Ley señala que no se 
efectuará la percepción, entre otras, en las operaciones 
respecto de las cuales se emita un comprobante de pago 
que otorgue derecho al crédito fi scal y el cliente tenga la 
condición de agente de retención del IGV o fi gure en el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

Que con relación al referido Listado, el mencionado 
artículo 11 dispone que será aprobado mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y señala las entidades que podrán ser incluidas 
en aquel; asimismo, indica que la SUNAT elaborará la 
relación de tales entidades y detalla las condiciones que 
deben verifi carse para tal efecto;

 Que según lo indicado en el citado artículo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas publicará el referido 
listado, a través de su portal en internet, a más tardar el 
último día hábil de los meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre de cada año, el cual regirá a partir del primer día 
calendario del mes siguiente a la fecha de su publicación;

Que en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley 
Nº 29173;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Listado
Apruébese el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refi ere 
el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como anexo forma 
parte integrante del presente decreto supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 
11, dicho Listado será publicado en el portal del Ministerio 
de Economía y Finanzas en internet (www.mef.gob.pe), 
a más tardar, el último día hábil del mes de setiembre de 
2016 y regirá a partir del primer día calendario del mes 
siguiente a la fecha de su publicación.
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Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho  
días del mes de setiembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas
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ENERGIA Y MINAS

Oficializan evento denominado “V 
Conferencia Perú Energía 2017”, a realizarse 
en la ciudad de Lima

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 396-2016-MEM/DM

Lima, 27 de setiembre de 2016

VISTO: El Expediente Nº 2633422 y sus anexos 
Expedientes Nros 2637057 y 2638978, presentados por 
la empresa Prensa Grupo S.A.C., a través de los cuales 
solicita al Ministerio de Energía y Minas, se ofi cialice evento 
denominado “V CONFERENCIA PERÚ ENERGÍA 2017”;

CONSIDERANDO:

Que, la empresa Prensa Grupo S.A.C., a través de 
los documentos con Registro Nros 2633422, 2637057 
y 2638978, respectivamente, solicitó al Ministerio de 
Energía y Minas la ofi cialización del evento denominado 
“V CONFERENCIA PERÚ ENERGÍA 2017”, a realizarse 
los días 24 y 25 de mayo de 2017, en la ciudad de Lima, 
República del Perú;

Que, el evento denominado “V CONFERENCIA PERÚ 
ENERGÍA 2017” tiene como fi nalidad incentivar y apoyar 
las inversiones en nuestro país, a través de exposiciones 
magistrales a cargo de expertos panelistas de reconocida 
trayectoria profesional, en los sectores de petrolero, gas 
y electricidad, precisando además, que dicho evento es 
un encuentro anual de altos ejecutivos de dichos sectores 
donde se analizan y discuten las tendencias energéticas 
nacionales e internacionales;

Que, mediante Memorando Nº 0566-2016/MEM-DGH, 
la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, en virtud de lo expuesto en el Informe 
Técnico Legal N° 020-2016-MEM-DGH/DNH-DPTC-
DGGN de fecha 19 de setiembre de 2016, emitió su 
opinión favorable para la ofi cialización del referido evento;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
señalados en la Resolución Ministerial N° 050-2001-EM/
SG, que regula el procedimiento para ofi cializar eventos 
nacionales por parte del Ministerio de Energía y Minas, a 
pedido de entidades públicas o privadas;

De conformidad con la Resolución Ministerial N° 
050-2001-EM/SG y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 031-2007-EM, y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Ofi cializar el evento denominado “V 
CONFERENCIA PERÚ ENERGÍA 2017”, a realizarse los 
días 24 y 25 de mayo de 2017, en la ciudad de Lima, 
República del Perú.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1434221-1


